
Proceso: Despacho Comisorio N°10 
Radicado: 50711408001-2020-00014-00 
Despacho Comitente: Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martin de los Llanos (Meta) 

Vista Hermosa (Meta), ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

INFORME SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez las presentes diligencias, 
informando que, el presente proceso se encuentra inactivo en esta secretaría desde el 24 
de marzo de 2022. En consecuencia, ingresa al despacho para resolver lo pertinente. 
Sírvase proveer. 
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Vista Hermosa (Meta), ocho (08) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

AUTO CIVIL N°198 DE 2024 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se ordenará requerir al Juzgado 
Comitente, a efectos de que remita nuevamente los insertos de la comisión informando la 
dirección correcta del inmueble objeto de Secuestro, teniendo en cuenta que mediante 
memorial radicado el 10 de marzo de 2022, la parte interesada manifestó "(. . . ) me permito 
solicitar no realizar la diligencia de secuestro programada por su despacho para el día 07 
de abril del presente año, toda vez que se sigue presentando una inconsistencia con la 
dirección del inmueble a secuestrar, haciendo imposible llevar a cabo el secuestro del 
mismo." 

En merito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Vista Hermosa (Meta), 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR al Juzgado Promiscuo del Circuito de San Martin de los Llanos 
(Meta), a efectos de que remita nuevamente los insertos de la comisión informando la 
dirección correcta del inmueble objeto de Secuestro, para dar trámite satisfactorio al 
Despacho Comisorio N°10-22, so pena de su devolución sin diligenciamiento. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

ARIEL IV MARIN COLORADO 
Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
Esta providencia fue notificada por 
anotación en ESTADO ELECTRÓNICO 
N°023 de fecha 09 de abril de 2024. 

Lorena Muñoz Sánchez 
Secretaria 

Carrera 13 N° 8-09 Barrio San Juan Bosco 
¡O1prmvhermosa cendoj.ramajudicial.gov.co 


